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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2013-0722-OF 

Quito, D.M., 15 de agosto de 2013 

Asunto: Designación de técnicos municipales en el marco del Programa SIGTIERRAS 

Ingeniero 
Oswaldo Ramiro Posso Andrade 
Alcalde 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ANTONIO 
ANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, con ocasión de la realización de la Campañas de Levantamiento predial 
que el Programa SIGTIERRAS, en coordinación con la Municipalidad ejecuta en el 
cantón Antonio Ante; y, de conformidad con lo previsto en el numeral 6.1.1 (i) de la 
cláusula VI del Convenio Modificatorio de Cooperación Técnica y Económica suscrito 
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado de Antonio Ante y la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, solicitamos de usted Señor Alcalde, se sirva proceder con la 
designación de los técnicos municipales que acompañarán el proceso hasta la 
implementación del catastro rural cantonal, en coordinación con el equipo técnico de la 
Unidad Ejecutora. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Diana Calero Calero 
SUPERVISOR TÉCNICO DE BARRIDO PREDIAL 

Copia: 
Arquitecto 
Fernando Jácome V. 
Director de Planificación Territorial 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE ANTONIO ANTE 

Señor Ingeniero 
Favio Portilla Yandún 
Técnico de Campo de Barrido Predial 
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